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V6rsián:01 Fsshá ds Vigsncia: Novlenrhrs 14 de?ü17

pon MEI,¡o Dm r^A cuAL s§ "Jusnpts* tA cnkssftacl*N ms uN SQNVENIm
rOR tA MCIOALISAS §H CONTR.ATASIST* NIRHTTA CO}ü tA AS§§IASIQN DH

USUARIS§ OHI- A§UñNUTTS YARUMAL

yHCl§ ARMAN$0 m0t# f$R§§S Mayor ele edad, identificadn *on la cédula d*
ciudadanla núrn*ro 1S.032.1S3 *xpsdida en Per*ira, §esrstario de Flanea*ión d*l
MunieipiCI de Pereira, smgún *nnsta en e| üe*reto de Nlombramientu No. 00? del (}2 de
enero de 202ü, en su *alidnd tle ñolegadoia) del Alenlde sogún de*reto illo. 050 ds 1§

de enuru da 202§, quion estiá autori¿ado para conlratar median{CI el acuerdo No" 01S
de Biciernbra 11 de 2{}?S, mxpediri* por el Concej* Muni*ipal, y 8n usa de las fmcultades
constituclonales y legal**, de conforrnidad con el artfet¡lu ?09 de la Csnstiiuclón P*lítisa,
L*y S$ de 1SS3, l-oy 11§ü ds ?§07, el do*reio 10S2 de *§X§, demá§ normas
concordantes y

I

CSNSID§RANDO

frue en cumplimiento de l*s prtnciplos de transp*reneia y rssponsabllidad que rigen la contratacién
públi*a, la Ley 1150 de 2007, artlculo 2, literal c) numeral 4, prevé dentra de las modalidades de
SOICCC|óN, LA COI'JTRATATION N IRTCTA"

2, Que el artlculo ?.¿,1.2,1.4..1 del Se*reto 1CI82 de 20"1$, establece la obligacién a las entidaden
estatales de señalar sn un acto adrninistrativo, la justificación clel uso de la rnqdalidad de selt¡**iÓn
de contratación directa, miendo de obligatorio cumplirniento en convenios de Transferoncia de
rscur§os salvo excopcionss sxpre$a§.

3. Que sl Municipio d* Perelra dortro del Flen de lnvsrsiones del Flan de Üesarrollo lulunicipal,
liene conternplado el pr*yeoto: $ubsidio en los servicios de Acu*ducto, Alsantarillado y r\sso
en el Municipin de Per*ira, registrado en el Banco de Froyectos de la $ecretaría de
Planeeción Municipal cnn el N". 202006ü01002r.

4. Que {a Constitucl*n F*lí{i,:m de Solombiu dis$:§ne que la l*y fii*r* las competencias y
responsabilidmden nelmtivmn a la pr*qtación de los san/icios ptih§i*as dnrniciliarios, su

coberlura, calidad y finan*iaciún, y el régimen tarifario que tendrá en cuenta adonnás de los
criterios de rost*s, lo* de *olidnrldad y redistribución ds ingrmsos. Los sorvicl*s ptibli**s
domiciliari*s so pr**tnr*n diroctamente por cad* munioipio cuando l*s *sraeterísticas
tácnicas y econ*mica* del sorvicip y lns convoniencias gen*ralos ln permhan y aconsejen, y
las departamentos *umplirán funciones de apoy* y cocrdinación. Además ss sstahlecs qu§
los munidpino podrán n*ncedcr subsidios, *n sus rtsp*ctivns pr*supuestn$, Sdr& que las
per§onas do menores irrgresos puedan pagar las tarifas de servicios públícos domiciliarios
que cubran sus nncesidadas hásicas, {Artítulos §§7 y 3SS}"

S. Que de acuord* con el num*ral S,3 dol artlcula S do la Ley 142 de 1S$4, los §tluníeipio*

deberán disponsr ol otorgamiento de subsidios a los usl..¡arios do mensres ingrescs, da

conformidad camo lo **tablocs la Ley ?1S de 2üCI1 qr"r* rnodifica la Ley S0 ele lSSS'

s. Qu* de conformidad con el artfculs SS de la key 14? de 19S4, los §oncejos Munioipales
están en la obliga*i$n de Crear Fondos da Solídaridad y Redistribuci6n de lngresos, para

que al presupuesto del Municipio se incorporen las trcn*feroncias que a dichos fondos

deherán hacer las Empresas de Servicios Púrblicos, según el servicio do que se trate de

acuerdo con lo establecido en el numeral 89.2 de la misma L+y.

? ñr¡e cnmn ln sqtrlhlpen ral *rtir'rlln fi§ nrrm¡rr¡l S§ A rln l* I ov 14? dn '!§Qá nar:r nqr¡nrrr*r ln
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8. Oue m*diante Deereio Nacional N§ 565 de 1SS§, expedido porel Ministerio de Oesarrollo
HconÓmico, se ruglamentó ia Ley 142 de 1SS4, sn rrl**ién con lss Fondos de solidaridad y
Redistribuci$n de ingresos del orden depnrtamental., munir;ipoi y distrital para lo* seruicios
de ncueducto, alcantarillado y sssü.

§, Que el artículo 1 del ,§euordo 4ü ds diciembre ?S eie ?S'lS, eistipuló los siguient*s factoros
d* subsidio: Para el ssrvicio rJe acueducto, el SS.il96 del carEo fijo y del cün$umo básico en
elestrato '1; sl 38.4% dei cargo fijo y del consumo básiro en el e*trato ?; y **l 1t.7% del cargo
fijo y del 6oll$umo báuico en el estrato 3" Fara el servicio de alcantarillado, el S$"?% dol
cargo fijr: y del vertimiento básico en sl eciratc 1; ei 3S.4% clel cargo fijo y del vertimiento
básico en el estrato ?; y el 1?.7% del cargo fijo y dol vertirnlenta básico en el estrato §.

1$' Qu§ *l *rtlcuio ? del Acuardo 4S rle diciembra 28 d* 201§, estipuló los sigi.:ientes factores
de apoüe solidario: Fara el servi*ia de acueducto, el §8.?% del cargo fijo y del «)nsumo srl
el estrato §; el 6§.3% cl*l e*rgo fij* y del consurn$ en el est¡"*to 6l el §$.7% del cargo fijo y
del ctlnsumo eri ei sect*r comsrcisl; y el 3??6 del uargo fijo y del üonsurno en ei sebtor
industrlal. Para el seruicio <Je alcantarillado, el §8"7% c}el cargo fijo y dal vertimionto en el
sstrat$ §; e§ §S.3% del cargo fijo y del vertimients en el estreto 6; el 58.7% det nargo fijo y
dol vertimiento on el sector comerciai; y el 32% del *argo fijo y del ver"timientr: *n el sertor
irrdustrial.

11. Que el objet* del convenio hace referencia a; T§tANSP§ft.lR R§üUR$§§ ü§SDE ÉL
FSñ¡n0 nE sütlnAR¡sÁ,§ Y &Enl§TRI§u§rür¡ §§ lNüR§sü§ ü§L MUNtStptO DH
P§§HIRA Á, tA §MP§§§A DÉ ACUHRNÜ Tü${ tü§ INTORMT§ PR§§§NTADO§
M§.N§I,JAt§d}Hh¡TH P$R LA MI§MA, RECUÑS§§ §U§ SüN Ü§s?¡NA§üs A TUBRIR §L
DEFICIT §§ $UB§I$ICI$ §EL SHRVITIO FilELISS §#MI§IIIARIO §§ ÁTUÉDUCTÜ
pARA t-§§ §$T§qATü§ i, ñ y ür ü§t- MUN¡ttpt* §ffi pmR§{KA

1x. Que ei presupuesto oficiol para est* convenio de iransfbrencia de rssurs$§ es de üüC§
Mil-rüF¡§S SHS§NTA y §S§ MtL üUATR0 p§§§S M1§TE {$12,0üA,S04i

1§. Que para *l efecto. ol fr,{unicipio de Fereira reali¿ara el proceso de cantratación dlrCIcta, de
conformidad con lo señalado en el artlculo 20, num&ral 4o literal c) de la ley 1 1S0 del 1002, y
elartlculo 2"2.1.2.1.4.4 y sigr.rientes del üerreto 1$82 ds ?$1S, toda vez que se trata de un
Convenio rle Transfergnsia de retursos, donda las nbligacionos del rnismo tienen relación
directa con el objeto de la entidad ejecutora.

14" üu§ se elaborarsn los esludios y documentos previos respeotivos para la contralación
qus §s propün§, los óualq¡s so poclrán consultar en la Senretaria do §lan*ación del
tulunicipio de Pureira, Snrtsra 7 Nn. 18^5§ * Fulncio [4uninipal Pereira Sexto piso.

1s" Que para la satisfacción de ssta necesida«I, tl paEo delvalor clal prosente ronvenio se
sujetará a las apropiaci*nes qus para ta) efecto se hnllen previstas en el presupueslo
del Municipir:, segÚn certificad* ds fieñificado de Disponibilidad Presr-rpuestat No éf¿ Oet
1$ dt} enera de ?ü21 expedido por el $ubsecretarir de asuntor financierou, con cargo al
rubro l§* 34Ü*, centro d* costo l\' 1108, tbrrdo §17, mrrrespondiente a la vigencia f02t

xs, Qu§ *n el procesr: planteads se ha dado sujeción estricta a los principios de
trnnsparencia, economia y responsabilidad,

üue en m*rito de lo expuests;
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ARTICULO PRIMERO: Declarar justificada la contratación bajo la modalidad directa de
acuerdo con lo expuesto en ls parte «:nsidarativa del presente acto administrativo

ART|CULO §EGUNDO: §uscribir el respectivo convenio con LA A§OCIACION DE
U§UARI0§ DEL ACUEOUCTO YAR.UññAL Por ser una emprosa que presta el servicio de
acueducto al sector de la Vereda Mundo Nuevo del Municipio de Pereira a los suscriptores
benaficiados del Fondo de §olidaridad y Redistribucién de lngresos,

ARTÍCULO TERGERO: El prosente convenio tiene un presupuesto oiicial por un valor
da 0OCE Ml!-LoNEg §E§§NYA Y D0$ MIL OUATRO FESO§ M/CTE {$12.062.004}
según certificado de Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 974 del 18 De enero
da 2A21 expedido por el §ubsecretario de asuntos financieros, con cargo al rubro N"
3402, canko de coslo N' 1 108, fondo 617, correspondiente a la vigencia 2021

ARTICUL0 CUARTO: Ordenar a publicación del presente acto administrativo en la
página www.contratos.oov.co * wwrtLcolombiacompra.sov.co

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su axpedición

PUBLIQUE§É Y CUN¡PIECT

FORERO

Revisión legal:

{
rl

-:,I

Director Operativo
Revisión Jurfdica

de Asuntos Co actuales
I

Vo. Bo. Carlos Fomando Cello Váiez / oirector Oparativo del Sistoma de Gestlón Amblonlal Municlpal.

Vo. Bo. do Legalidad: Kalherine Zen€g Velásquez I Abogada Contrallsta §ocretarla ds Plañeación

Proy€ctó: Paula Andrea Vóloz Vírsco I Contratrsta Sec¡elarfa d6
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